
‘rrn
TRBU’JL CONTENCIOSO LECTORAL S Ws

- MAGISTER GUILLERMO ORTEGA CAICEDO

CAUSA No. 470-2019-TCE

PÁGINA JEb i1UJiuaJJ: www.tce.gob.ec

AL P{3LICO EN GENERAL

Se le hace conocer cue. dentro de la Causa No. 470-2019-TCE se ha dictado lo
que a continuación me nermito transcribir;

“TI 3UNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 12

de setnientbre de 2U19.- Las 12h00.- VISTOS: Agréguese a los autos: A) Copia

cer de la Acción de Personal No 148-TH-TCE-2019, de 21 de agosto de

2019, por la cual se co :ccede vacaciones del 5 al 20 de septiembre de 2019 al

do ur Jo:-euin Viteri Langa, Juez Principal del Tribunal Contencioso
Eh cnn al. E) Of:cio No. TCE-f-EE -201 l--b055-O. de 6 de septiembre del 2019,

COl G cual, doctor ctaro Cabrera Jchanerrera, Presidente del Tribunal

Co: tertcioso Electoral, cornoca al niaíscer Guillermo Ortega Caicedo, Juez

SLI e del Tribunal Contencioso Lectoral, para que reemplace en las

fui- cioriesy atribuciones dol Juez doctor JOQÇJin Viteri.

1. NTECEDENTES.

1.1. El 15 de agosto de 2019, ingresa a la Secretaria General del Tribunal

Contencioso Electoral, un expediente en doce (12) fojas útiles, en el cual
consta el escrito suscrito por la ticenciada Verónica Gordillo Gil,
Directora de la Delegación Provincial Electoral de Galápagos, mediante el
cual presenta una denuncia en contra del señor Charles Augusto

Cev&ioa Cárdenas, Responsahie del Manejo Económico de la

Jroa-izacion Ponuca: Alianza Unctad Lnstobalena, Lista 3-10-23-33,

para las “Elecciones Seccionales y CPCCS 2019”, por la no presentación

del i:Gorncc-. de las cuentas de compaña electoral, de la dignidad de

O. lcqai Ruial del cantón San Ci :stóbai. ,rovincia de Galápagos

1.2. iucgo del sorteo reajizado, el 20 de agosto de 2019, conforme la razón

sentada cc: ci abogado Mex (-oeca Troya, Secretario General del
onbuna Contencioso Electoral, ccrresoondio el conocirnieqta de - la
)rzseztc causa, identificada con el No. 47O2O19TCE, al docto
Joaquín Viteri Langa, Juez del Tribunal Contencioso Electoral; -
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1.3. El 22 de agosto de 2019 a las 10h52, se recibe en- cate Despacho el
expediente en quince (15) fojas.

1.4. Oficio No. TCE-PRE-20l9-0056-O, de 6 de septiembre del 2019, con el
cual, el doctor Arturo Cabrera Peñahcrrcra, Presidente del TrLz:nal
Contencioso Electoral, convoca a1. magíster Guillermo Ortega Ca codo,
Juez Suplente del Tribunal Contencioso Electoral, para que rccmnlace en
las funciones y atribuciones del Juez doctor Joaquín ViterL Liana, a
partir del 6 hasta el 20 de septiembre de 2019 inclush’e.

Con estos antecedentes y una vez revisado el expediente. se considera:

A) La denuncia presentada ante este Tribunal por la licenciada Ve :ónica
Gordillo Gil, Directora de la Delegación Provincial Electoral de
Galápagos, va dirigida en contra del señor Charles Augusto Ccvdlos
Cárdenas, Responsable del Manejo Económico de la -: -:;a acc-uon
Politica: Alianza Unidad Cristobaleña. Lista 3-10-23-33. pan las
“Elecciones Seccionales y CPCCS 2019”. quien a decir del aedo ante
“(.Jno presentó informes de cuartas de campaña electoral ct la que astá
obligada por mandato legal incumpliendo lo previsto en la Ley GuLa ica
Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Lo-:-. dor,
Código de la Democracia Í...}”, por lo que, corresponde al Trib:nal
Contencioso Electoral la aplicación de la sar±cióa prevista en la Ley
Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del
Ecuador, Código de la Dcmocraria.

B) El artículo 221 de la Constitución de la República del Ecuador,
establece que, entre otras. son funciones del Tribunal -cre-u oso
Electoral, además de las que determine Ja ley, las aiguientes: “(. .)2.
Sancionar por incumplimiento de las normas sobre [Inc .Lar-u”7to,
propaganda, gasto electoral y en general por vulneraciones de no uas
electorales (..j”. De otra parte y guardando concordancia. con la -

Constitucional, el artícu]o 61 de la Ley (Drgánica Electoral y de
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, en OÓ: -rite
Código de la Democracia, deLermina que «E? Tribunal .;-rtc;: -oso
Electoral es el órgano de la Función Electoroi encargado de -- - -orear
justicia en materia electoral, conocer y absolver acerca de las ‘otr o- tas
sobre el cumplimiento de formaiidades y procedimiento de los r - sos
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de rernoción de las autorid les de los gobiernos autónomos
descentralizados y ziirirni conf ecos eternos de las organizaciones

pol?flcas”. En la misma línea el aruculo 70 del Código de la Democracia

csahIece que, entre otras, son furciones del Tribunal Contencioso
Elecioral: “(,..) 5. Scnciooar el Lrteu:;elL’niento de las normas sobre
fmanciamento. .r.’opegcmdn. gasto electoral y, en general, las

¿adneracaDnes de -e OS e/ectoraes (..j”

O) El Reglam:mto para el Contre de la Propaganda o Publicidad y
Pir)Iueción f’-cteral, Pisceiisaci:n del Hasto Electoral y su Resolución
en eúe Adninistrativa. publicado en el Suplemento del Registro Oficial
Nro. 827, de 26 ele agoste cte 2016. estaulece en el articulo 3 que el
Consejo Nacional Eectora y las «:ecior1es Provinciales o Distritales
Electorales, tienen competencia en sus respectivas jurisdicciones para
onreiar a prupa.anda o o j:.eidact y artículos promocionales
electorales: además de remitir al ‘tribunal Contencioso Electoral los
O[OCeSOS cca indcos cte pesunr.s :efrjcciones electorales; fiscalizar el
gasto electoral, realizar los exámenes de cuentas de campaña electoral
en lo eciati’o al monto, origen y destino de los recursos utilizados en un
erceeso electoral. El reerido Reoamenco. en sus articulos 24, 38 y 39,
dtspone que las rentas de raairaña deben ser presentadas por
cíigndad.jer:sdiceión y organizacón política ala que pertenecen.

D) ne\’Isado el c\ueci!ente de ia cause. se observa que entre la notificación
y razón de noriácación existen opyisones en las formalidades de trámite
en sede adn insotnia: hechos que deben ser asumidos y corregidos en
sede ad:ninistrativa. a Fm de garrutizar y precautelar el debido proceso
y el derecho a ta defensa.

E) £1 artículo 22 numeral 2 dci e.amc’nto de Tramites Contencioso
Elereorales dc Trihena! Cont. eieso Electoral, prescribe que los
recursos ‘e acciones electorales senn nadmitidos: ‘2. Por vicios de
r01-.7 Cine? r’5 en el cF ‘nite’.

Del analisis realizado y sin que sem nscsarias otras consideraciones
adir. esee juzgador 2ZSPONE:

INADMITIR la denuncia interpuesta ante este Trihqnalporla

lice i a Verónica Gordillo Gil, Directora de la Delegación Provincial
Ele (½tano’os en contra e’1 s3r Charles AugustaCevaUos
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Cárdenas, Responsable del Manejo Económico de la Organización Poltica:
Alianza Unidad Cristobaleña. Lista 3-10-23-33, para las
Seccionales y CPCCS 2019”, por la rio oreseritación del informe de las
de campaña electoral, de la dignidad de Concejal iueai del cantón San
Cristóbal, provincia de Galápagos.

SEGUNDO.- DEVOLVER el exper1icnc a la Delegación Provincial Electorci de
Galápagos, una vez ejecutoriado el prcsente auto. dejando copias ‘I *‘:7das
del mismo en los archivos de la Secrrtaria General, a lo cual Ja r ‘tria
Relatora del despacho cumpla con el acometdo.

TERCERO.- Notifiquese el contenido dci presente auto:

3.1. Al Denunciante licenciada Verónica Gorddlc Gil. D:rectora de la
Delegación Provincial Electoral de Galápagos y a su patrocinador, en los
correos electrónicos: veronicagordi11oí cnc.gob.ev y jurgaf1crvsz cne.gob.ec

3.2. Al Consejo Nacional Electoral en la persona de su Presidenta, en la forma
prevista en el articulo 247 de la Ley rgánca Eiccnra’ y e - Org.a;’r:

-

ries
Politicas de la República del Ecuador, Código de la Demccracia, y en los
correos electrónicos franciscoyepez’aene.gob.ec y
dayanatorrescne.gob.ec. y en la cas”a contencicso electoral No. )O3.

CUARTO.- Actúe la Dra. Consi. ‘--‘ Terán Cavilares. Secr aria Rlatoa de
este Despacho.

QUINTO.- Publiquese el contc* Elo de la preseate provi -aria en la cartelera
virtual-página web insticuciona’ www.tce.gob.ec.- CUMPLASE Y
NOTIFÍQUESE.- 1’) Mgs. Guillermo Ortega Caicedo.- JUEZ AL
CONTENCIOSO ELECTORAL”.

Certifico.- Quito,

Lo que comunico para los fines legales uc,-tinente’s.

ptiembrc cJe 2019
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